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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

Radicado: 2022 00170 00 

 

          Subsanada en termino y reunidos los requisitos legales de los artículos 

82 y 422 del C.G del P, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de MÍNIMA cuantía en favor de CIVICO DIGITAL S.A.S contra 

JOSE ARNULFO GUACANEME MARIÑO, por las siguientes cantidades:  

 

Pagare No. 9082-1108 

  

Por la suma de $1.200.000, oo M/cte correspondiente a “seis (06) cuotas 

vencidas y no pagadas”, correspondientes a los periodos de agosto de 2021 a 

enero de 2022, discriminados así:  

 

   

 

 

 

 

 

Por la suma que resulte liquidada por concepto de intereses de mora 

sobre las «cuotas en mora» referidas anteriormente, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta el día que se verifique su pago total, teniendo 

en cuenta la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera sin 

que supere la tasa de usura. 

Por la suma de $ 81.917,75 M/cte por concepto de intereses de plazo 

causados desde el mes de agosto de 2021 a enero de 2022 discriminados así:  

 No.  

Cuota 

Fecha de Vencimiento Capital  

1 13/08/2021 $190.613 

2 13/09/2021 $194.273 

3 13/10/2021 $198.003 

4 13/11/2021 $201.804 

5 13/12/2021 $205.679 

6 13/01/2022 $209.628 

Total $ 1.200.000, oo 



 

d.p.b  

 

   

 

 

 

 

 

 

Por la suma de $18.000, oo M/cte por concepto de comisión por 

administración del crédito representados en la pagare allegado con la demanda. 

 

Por la suma de $100.000, oo M/cte por concepto de recargo por cobranza 

por cuota representados en el pagare allegado con la demanda, y discriminados 

así:  

 

   

 

 

 

 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado 

por el término de diez (10) días.  Téngase en cuenta que la dirección física de 

esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico 

es cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se reconoce personería adjetiva al abogado JUAN LOZANO 

BARAHONA  como apoderado de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido.  

 

       NOTIFÍQUESE (1 de 2), 1 

  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 112 del  07 de septiembre de 2022.  

No.  

Cuota 

Fecha de Vencimiento Capital  

1 13/08/2021 $23.040, oo 

2 13/09/2021 $19.380, 24 

3 13/10/2021 $15.650,20 

4 13/11/2021 $11.848,55 

5 13/12/2021 $7.973,90 

6 13/01/2022 $4.024,86 

Total $ 81.917,75 

No.  

Cuota 

Fecha de Vencimiento Capital  

1 14/09/2021 $20.000, oo 

2 14/10/2021 $20.000, oo 

3 14/11/2021 $20.000, oo 

4 14/12/2021 $20.000, oo 

5 14/01/2021 $20.000, oo 

Total $ 100.000,oo 
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